
Ig
ua

ld
ad

E
S

CE
N

TR
O

 D
E 

ES
TU

D
IO

S 
PO

LÍ
TI

CO
S 

Y 
CO

N
ST

IT
U

CI
O

NA
LE

S

9

IgualdadES

ESTUDIOS

FERNANDO REY MARTÍNEZ
La (jurídica) igualdad de trato (de origen norteamericano) y 
la (política) igualdad de oportunidades (de origen europeo): 
conexiones, confusiones y malentendidos

ESTHER SEIJAS VILLADANGOS
La necesaria dimensión autonómica de la ley 15/2022, de 12 de 
julio, Integral para la Igualdad de Trato y la no Discriminación

CAROLINA MARTÍNEZ MORENO
Igualdad integral en el empleo

ANA ABA CATOIRA
Discriminación en la comunicación y en la publicidad: 
Comentario del artículo 22 de la ley 15/2022, de 12 de julio, 
Integral para la Igualdad de Trato y la no Discriminación

PATRICIA TAPIA BALLESTEROS
La protección de la igualdad y la no discriminación en el 
Código Penal. Errores y aciertos de las últimas reformas

ANA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ
La tutela procesal en la ley integral para la igualdad de trato y la 
no discriminación

MERCEDES IGLESIAS BÁREZ
Políticas públicas y acciones positivas para la promoción de 
la igualdad en la Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la 
Igualdad de Trato y la no Discriminación

JONE ELIZONDO-URRESTARAZU
Organismos de igualdad: nuevos estándares, nuevos retos

IGNACIO SOLA BARLEYCORN
La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato: su 
encaje en la legislación de la Unión Europea. Riesgos y 
oportunidades de su puesta en marcha

9
Año v

julio/diciembre

2023

ESTUDIOS

IgualdadES
ISSN-L 2695-6403 

Núm. 9, julio-diciembre 2023





IgualdadES

9
 

Año v

julio/diciembre

2023
ISSN-L 2695-6403

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES
Plaza de la Marina Española, 9 - 28071 Madrid



CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
Y CONSTITUCIONALES

Los contenidos de la revista IgualdadES  
están disponibles en acceso abierto en las direcciones:

Revistas electrónicas del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
https://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas

Catálogo General de Publicaciones Oficiales
http://publicacionesoficiales.boe.es

SUSCRIPCIONES
Para adquirir números sueltos en papel debe dirigirse a:

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
Plaza de la Marina Española, 9 - 28071 Madrid (España)

Tel. (34) 91 4228 972/91 4228 973
email: suscripciones@cepc.es

http://www.cepc.gob.es/tienda/c%C3%B3mo-comprar-una-revista

  ISSN-L: 2695-6403
  D.L.: M 22618-2019

DOI: 10.18042/cepc/IgdES NIPO: 091-20-040-X (PDF) NIPO: 091-20-041-5 (HTML)

Fotocomposición: rali, s.a.

https://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas
http://publicacionesoficiales.boe.es
mailto:suscripciones@cepc.es
http://www.cepc.gob.es/tienda/c%C3%B3mo-comprar-una-revista


SUMARIO

Año V. Núm. 9, julio/diciembre 2023

ESTUDIOS

fernando rey martínez
La (jurídica) igualdad de trato (de origen norteamericano) y la 
(política) igualdad de oportunidades (de origen europeo): cone-
xiones, confusiones y malentendidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13-43

esther seijas villadangos
La necesaria dimensión autonómica de la ley 15/2022, de 12 de 
julio, Integral para la Igualdad de Trato y la no Discriminación . .  45-77

carolina martínez moreno
Igualdad integral en el empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79-106

ana aba catoira
Discriminación en la comunicación y en la publicidad: comen-
tario del artículo 22 de la ley 15/2022, de 12 de julio, Integral 
para la Igualdad de Trato y la no Discriminación. . . . . . . . . . . .  107-141

patricia tapia ballesteros
La protección de la igualdad y la no discriminación en el Código 
Penal. Errores y aciertos de las últimas reformas. . . . . . . . . . . . .  143-173

ana rodríguez álvarez
La tutela procesal en la ley integral para la igualdad de trato y la 
no discriminación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175-204



mercedes iglesias bárez
Políticas públicas y acciones positivas para la promoción de la 
igualdad en la Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la 
Igualdad de Trato y la no Discriminación . . . . . . . . . . . . . . . . .  205-243

jone elizondo-urrestarazu
Equality bodies: new standards, new challenges . . . . . . . . . . . . .  245-278

ignacio sola barleycorn
La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato: su encaje 
en la legislación de la Unión Europea. Riesgos y oportunidades 
de su puesta en marcha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  279-314



TABLE OF CONTENTS

Year V. Issue 8, July/December 2023

STUDIES

fernando rey martínez
The (legal) equal treatment (of american origin) and the (politic) 
equal opportunity (of European origin): connections, confusion 
and misunderstandings . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13-43

esther seijas villadangos
The necessary autonomous dimension of the Integral Equal Treat-
ment and Non-Discrimination Act 15/2022, 12 July 2022 . . . . .  45-77

carolina martínez moreno
Employment equality . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79-106

ana aba catoira
Discrimination in communication and advertising: Commen-
tary on Article 22 of Law 15/2022, of July 12, Comprehensive 
for Equal Treatment and Non-Discrimination. . . . . . . . . . . . . .  107-141

patricia tapia ballesteros
The protection of equality and non-discrimination on the 
Spanish Criminal Code. Mistakes and successes in the last legal 
reforms . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143-173

ana rodríguez álvarez
Procedural protection in the Act for equal treatment and on-dis-
crimination . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175-204



mercedes iglesias bárez
Public policies and afirmative actions for the promotion of 
equality in Law 15/2022, of July 12, comprehensive for Equal 
Treatment and Non-Discrimination . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  205-243

jone elizondo-urrestarazu
Equality bodies: new standards, new challenges . . . . . . . . . . . . .  245-278

ignacio sola barleycorn
The Independent Authority for Equal Treatment: Its fitment in 
the European Union legislation against discrimination. Risks 
and opportunities of its implementation . . . . . . . . . . . . . . . . . .  279-314



Los trabajos que se recogen en este número de la revista tienen su origen en 
las contribuciones realizadas por las y los ponentes que intervinieron en el 
Seminario sobre la Ley 15/2022 Integral para la Igualdad de Trato y la no 
Discriminación. Organismos de igualdad, celebrado en el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales en el mes de junio de 2023, dirigido por los pro-
fesores Fernando Rey Martínez y Cristina Elías Méndez.
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